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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

642 Resolución  de  17  de  diciembre  de  2014,  de  la  Agencia  para  la
Modernización Tecnológica de Galicia, por la que se modifica el plazo
para la presentación de propuestas establecido en la Resolución de 10
de  noviembre  de  2014,  de  la  Agencia  para  la  Modernización
Tecnológica de Galicia, por la que se anuncia la licitación, sujeta a
regulación armonizada, por el  procedimiento abierto de tramitación
ordinaria y anticipado de gasto,  del  suministro de equipamiento de
videoconferencia  para  diferentes  ámbitos  de  la  Xunta  de  Galicia,
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco
del programa operativo FEDER Galicia 2007-2013. (Expediente: 06/
2015).

Con  fecha  16  de  diciembre  de  2014  se  publicaron  en  la  Plataforma  de
Contratos  de  Galicia  las  aclaraciones  que  dan  respuesta  a  las  consultas  de
carácter técnico formuladas por diversos licitadores en relación con el contenido e
interpretación del Pliego de prescripciones técnicas que rige la licitación, sujeta a
regulación  armonizada,  por  el  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y
anticipado de gasto, del suministro de equipamiento de videoconferencia para
diferentes ámbitos de la Xunta de Galicia, cofinanciado por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional en el marco del programa operativo FEDER Galicia 2007-2013
(expediente 06/2015), anunciada mediante la Resolución de 10 de noviembre de
2014 (fecha de envío al Diario Oficial de la Unión Europea) y publicada en el Diario
Oficial de Galicia número 219, de 14 de noviembre de 2014 y en el Boletín Oficial
del Estado número 289, de 29 de noviembre de 2014.

De acuerdo con el anuncio de licitación, la fecha límite de presentación de
proposiciones termina el día 22 de diciembre de 2014. No obstante lo anterior, y
toda vez que varias de las aclaraciones publicadas en la Plataforma de Contratos
de Galicia afectan a los requerimientos técnicos mínimos exigidos en el Pliego de
prescripciones técnicas,  se considera necesario proceder a la apertura de un
nuevo plazo de presentación de ofertas para participar en la referida licitación,
quedando sin efecto el plazo anterior establecido en el punto 8 de dicha resolución.

Fecha del envío de anuncio de información adicional o rectificativo al Diario
Oficial de la Unión Europea: 17 de diciembre de 2014.

La  fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información  y  de  la
presentación  de  ofertas  finaliza  el  26  de  enero  de  2015.

Santiago de Compostela, 17 de diciembre de 2014.- Directora de la Agencia
para la Modernización Tecnológica de Galicia, Mar Pereira Álvarez.
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